
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 

Bolívar, 27 de Noviembre de  2009 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6105/09 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA  Nº 2031/2009 = 

ARTICULO 1º: Amplíanse las partidas del Presupuesto de Gastos Ejercicio 2009, que se 
detallan en el informe adjunto de Contaduría Municipal, que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente, por un monto total de $ 161.060,00.- 
ARTICULO 2

o
: El crédito necesario para la ampliación de las partidas enunciadas en el 

artículo precedente deberá tomarse de las economías de las partidas del mismo Presupuesto 
de Gastos Ejercicio 2009, que se detalla en el informe adjunto de Contaduría y que forma 
parte integrante de la presente por un monto total de $ 161.060,00. El citado Informe 
expresa: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------------- 



 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 2009. 

FIRMADO: 

RAUL MORONI        JOSE GABRIEL ERRECA 

SECRETARIO HCD                PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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